
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°163-2023  

Fecha: 19/06/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0018 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION ORDINARIA NO. 163-2023  2 

Sesión ordinaria No. 163-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 19 de junio del dos mil veintitrés, a las dieciocho 4 

horas y cuarenta minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios:   Hamlet 5 

Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; 6 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval.  Los Regidores Suplentes:  Leticia 7 

Brenes Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides; Vincer Sánchez Gutiérrez; Carlos 8 

Araya Herrera.   Los Síndicos Propietarios: Ana Lorena Ledezma Fonseca; Kattia 9 

Chaves Esquivel; Jessenia P. Zarate Hernández; Henry Alb. Alfaro Conejo; Silvia María 10 

Arias Salas. Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena Blanco Arroyo; Hugo A. Sánchez 11 

Solórzano; Laura Ma. González Víquez. Alcalde Municipal; Ing. Víctor Hidalgo Solís.  12 

Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. Ausentes:  Regidora 13 

Suplente: Karen Rocío Arias Salazar.  Síndico Propietario: Marco Vinicio Moreira.    14 

APROBACION ORDEN DEL DIA 15 

ARTICULO I.- Audiencias. 16 

ARTICULO II.- Juramentaciones 17 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 18 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 19 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 20 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 21 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 22 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 23 

ACUERDO No. 1-2023  24 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside,  Mario Camacho 25 

Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez;  26 

Francisco Arias Sandoval,  acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”.   27 

ARTICULO I.- Audiencias. 28 

No hay 29 

ARTICULO II.- Juramentaciones 30 
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FOLIO N° 0019 

 La secretaria informa que se van a juramentar únicamente tres de los cuatro miembros de 1 

la Escuela Rodolfo Peters Scheider, dado que la señora Scarlett Castro Fernández se 2 

encuentra enferma. 3 

Se procede a juramentar a los siguientes miembros de la Junta de Educación de la Escuela 4 

Rodolfo Peters Scheider: 5 

a. Marvin Geovanny Arce Chaves, cédula de identidad 401440310 6 

b. Betsabe Alvarez Salazar, cédula de identidad 603170690 7 

d. Geovanny Fco. Figueroa Carvajal, cédula de identidad 401760575 8 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 9 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 162-2023. Al no haber 10 

observaciones al respecto se aprueba el acta por unanimidad. 11 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 12 

A.-  Se procede a conocer correo enviado por el Sr. Eduardo Villalobos, que dice:  “(….) 13 

 14 
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 ACUERDO No. 2-2023 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 2 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  3 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  4 

1. Dar por recibido y conocido el correo enviado por el Sr. Eduardo Villalobos. 5 

2. Se le insta a presentar las supuestas inconsistencias por escrito con la prueba 6 

que considere pertinente que le respalde sus alegatos, para su debito trámite. 7 

3. Una vez que presente la documentación pertinente y debidamente firmada por 8 

el interesado, el asunto será analizado por este Concejo para determinar la 9 

gestión a seguir. 10 

B.-  Se conoce correo enviado por el Síndico de San Juan Henry Alfaro Conejo que dice: 11 

“(….) 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

ACUERDO No. 3-2023 24 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 25 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  26 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: Se le solicita al 27 

Síndico de San Juan Henry Alfaro, que la consulta en relación con el peligro de un 28 

deslizamiento a los alrededores del Rio Porrosatí, le sea dirigida a la Vicealcaldesa, 29 

Elena Víquez para su debida respuesta.  Comuníquese”. 30 
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 C.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Juan López Carvajal, que dice:  “(….)   1 

 2 
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ACUERDO No. 4-2023 27 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 28 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  29 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 30 
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 1. Se traslada la nota suscrita por el Sr. Juan Asdrúbal López Carvajal a la 1 

Administración para su trámite correspondiente. 2 

2. Al ser este caso un problema de salud, se le solicita a la administración que 3 

sea atendido con carácter de urgencia y que se envíe un informe sobre las 4 

acciones tomadas. 5 

3. Comuníquese 6 

D.-  Se conoce correo enviado por la Sra.  Karol Herrera, de que dice: “(….) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ACUERDO No. 5-2023 25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 26 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  27 

acuerdan por unanimidad:  28 

1. Dar por recibido y conocido el correo enviado por la Sra. Karol Herrera. 29 
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 2. Se le informa que mediante el acuerdo No. 3-2023, acogió la votación del acta 1 

de profesores de la Escuela Aniceto Esquivel Sáenz No.012-2023, celebrada el 2 

3 de mayo del 2023, punto 6, presentación de ternas, acuerdo 4, y se nombró 3 

a la persona que encabeza cada una de las ternas para conformar la Junta de 4 

Educación de la Escuela Aniceto Esquivel Sáenz. 5 

3. Comuníquese. 6 

E.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-466-2023, de la Administración que dice:  “(….) 7 

 8 
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 ACUERDO No. 6-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 2 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  3 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 4 

I. En atención al oficio AMSB-OF-466-2023, este Concejo autoriza al Alcalde 5 

Municipal de Santa Bárbara a recibir en donación equipos de cómputo a 6 

favor de la Municipalidad de Santa Bárbara por parte del IFAM, para ser 7 

utilizados por del personal municipal”. 8 

D.-  Se conoce el oficio MS-DRRSCN-DARSSB-1062-2023, del Ministerio de Salud que 9 

dice: 10 

 11 
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 ACUERDO No. 7-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 2 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  3 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 4 

1. Dar por recibido y  conocido el oficio MS-DRRSCN-DARSSB-1062-2023. 5 

2. Se solicita a la Alcaldía Municipal acondicionar el Salón Choruca para la 6 

celebración de las sesiones del Concejo Municipal en caso de que el Ministerio 7 

de Salud cierre la sala de sesiones. 8 

3. Instruir a la Encargada de Salud Ocupacional para que realice las inspecciones 9 

necesarias para la rotulación, salidas de emergencia, y la cantidad de 10 

visitantes a las sesiones, y lo que sea necesario según las normas 11 

establecidas, y lo presente ante el Concejo Municipal. 12 

4. Instruir al Encargado de TI que realice la instalación del audio y video para las 13 

transmisiones correspondientes. 14 

5. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a publicar en el diario oficial 15 

La Gaceta de conformidad con el artículo 35 del Código Municipal:  “(…) En 16 

atención a la orden sanitaria No. MS-DRRSCN-DARSSB-1463-2022, el Concejo 17 

Municipal comunica que a partir del primer lunes del mes de julio del 2023, a 18 

las 6:30 pm,  se realizarán las sesiones ordinarias y extraordinarias en el Salón 19 

Choruca, ubicado costado norte de la Escuela Juan Mora Fernández durante 20 

de los efectos de la orden sanitaria (…)”. 21 

E.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-462-2023, de la Administración que dice:  “(….) 22 

 23 
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 ACUERDO No. 8-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 2 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  3 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 4 

1. Dar por recibido y conocido el oficio AMSB-OF-462-2023, en cumplimiento con 5 

el acuerdo 7-2023 de la sesión ordinaria No. 159-2023. 6 

2. Comuníquese al Concejo de Distrito de Santo Domingo del Roble. 7 

F.-  Se conoce el oficio AMSB-OF-463-2023, de la Administración que dice:  “(….) 8 

 9 
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ACUERDO No. 9-2023  19 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 20 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  21 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  Trasladar el oficio 22 

AMSB-OF-463-2023, a las funcionarias de la Secretaría del Concejo Municipal según 23 

corresponda”. 24 

G.-  Se conoce el oficio CCDR-94-2023 del Comité de Deportes y Recreación de Santa 25 

Bárbara, que dice:  “(….) 26 

 27 
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 ACUERDO No. 10-2023  1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 2 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  3 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:   4 

1. Dar por recibido y conocido el oficio 94-2023 CCRSBH, del Comité Cantonal de 5 

Deportes y Recreación de Santa Bárbara. 6 

2. Este Concejo Municipal recuerda a los vecinos del Cantón que las plazas de 7 

deportes y otros espacios públicos, son espacios dedicados al Deporte y a las 8 

actividades recreativas para todo público, con el fin de fomentar la actividad 9 

física y el tiempo familiar, por lo que se insta a la población de Santa Bárbara 10 

a evitar la venta del alcohol, llevar alcohol o propiciar la ingesta de bebidas 11 

etílicas en estos espacios. 12 

3. Comuníquese 13 

H.-  Se conoce el oficio MICITT-DVT-OF-415-2023, del Ministerio de Telecomunicaciones 14 

que dice: “(….) 15 

 16 
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ACUERDO No. 11-2023  19 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 20 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  21 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  22 

1. Se solicita nuevamente a la Alcaldía Municipal a formar parte de la estrategia 23 

de divulgación de la nota del Ministerio de Telecomunicaciones, según el 24 

oficio MICITT-DVT-OF-415-2023 . 25 

2. Comuníquese.  26 

I.-  Se conoce el correo de la Sra. Laura Hernández Murillo, que dice:  “(….) 27 

 28 

 29 

 30 
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ACUERDO No. 12-2023  26 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 27 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  28 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  Se traslada a la 29 

Administración para el trámite correspondiente  la queja presentada por la Sra. Laura 30 
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 Hernández Murillo del Comité de Vecinos de la Urbanización San Juan.  1 

Comuníquese. 2 

J.-  Se conoce el oficio ADISB-H-39-2023, donde solicitan un espacio en la Comisión de 3 

Gobierno y Administración para discutir el tema de la plaza de Chahuites junto con el Comité 4 

de Deportes. 5 

ACUERDO No. 13-2023  6 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 7 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  8 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  9 

I. En atención al oficio ADISB-H-39-2023, les comunico que la fecha y hora de la 10 

mesa de trabajo será comunicada vía correo electrónico por la secretaria del 11 

Concejo Municipal, con 5 días de antelación. 12 

II. Deberán presentar ambas instituciones  una propuesta clara del uso de la 13 

cancha para el día de la reunión. 14 

K.-   Se conoce nota de la Filial de Comisión de Fiestas Patronales de San Pedro, donde 15 

remiten copia de los permisos solicitados. 16 

ACUERDO No. 14-2023  17 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 18 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  19 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: Se aprueba la 20 

celebración de las Fiestas Patronales en honor a San Pedro, las cuales se llevarán a 21 

cabo del 28 de junio al 16 de julio del 2023”. 22 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 23 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 009-CHP-MSB-24 

2023, que dice:  “(….)La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que 25 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 26 

49, 162 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 27 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 28 

 29 
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 Esta comisión conoce los oficios No. AMSB-OF-030-2023 y AMSB-OF-313-2023 suscritos 1 

por el señor Alcalde Municipal, que remite los Informes de Ejecución al I Trimestre 2023, 2 

Conciliación Bancaria y los Estados de Tesorería correspondiente al mes de marzo de 2023, 3 

según consta en la Sesión Ordinaria número 153-2023 celebrada el 8 de mayo de 2023, 4 

Artículo IV. Lectura de Correspondencia, Punto B y H. 5 

RESULTANDO 6 

I. Esta comisión conoce los oficios No. AMSB-OF-030-2023 y AMSB-OF-313-2023 suscritos 7 

por el señor Alcalde Municipal, que remite los Informes de Ejecución al I Trimestre 2023, 8 

Conciliación Bancaria y los Estados de Tesorería correspondiente al mes de marzo de 2023, 9 

según consta en la Sesión Ordinaria número 153-2023 celebrada el 8 de mayo de 2023, 10 

Artículo IV. Lectura de Correspondencia, Punto B y H. 11 

II.Que en la misma sesión mediante el acuerdo municipal 9-2023, se remite a la Comisión 12 

de Hacienda y Presupuesto para su estudio y pronunciamiento.  13 

III.Que esta comisión se reunió en mesa de trabajo el miércoles 31 de mayo de 2023.  14 

IV. Que mediante oficio UAIMSB-OF-0033-2023 la Auditoria remitió el estudio Especial 15 

sobre Informe de ejecución presupuestaria del I trimestre del 2023, el cual se adjunta: 16 

 17 
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 CONSIDERANDO 1 

I.Que los Ingresos por presupuesto al I trimestre fueron de ¢3,555,267,809.43 con un nivel 2 

de ejecución de ¢1,125,235,448.96, según la información de la Unidad de Presupuesto.  3 

II.Que el Informe de Ejecución al I Trimestre 2023, la Conciliación Bancaria y los Estados 4 

de Tesorería correspondientes al mes de marzo de 2023, le compete al Concejo Municipal 5 

de Santa Bárbara su conocimiento y aprobación en la sesión respectiva, de acuerdo con las 6 

Normas Técnicas de Presupuestos Públicos.   7 

III. Que de acuerdo con el informe de Auditoría, los informes de ejecución presupuestaria 8 

muestran la situación real de los ingresos recaudados como de los egresos ejecutados al 9 

cierre del primer trimestre del 2023. 10 

POR TANTO, ESTA COMISION DICTAMINA En mérito de lo expuesto y con fundamento 11 

en los numerales 11 y 169 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la 12 

Administración Pública, 13 y concordantes del Código Municipal; se recomienda al Concejo 13 

aprobar en su totalidad el presente informe, y acordar los siguientes puntos resolutivos:  14 

a- Se recomienda: Aprobar el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al 15 

I Trimestre 2023. 16 

b- Se recomienda:  Instruir a la secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente 17 

acuerdo a la Alcaldía Municipal. 18 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen.  Al no haber comentarios al respecto lo 19 

somete a votación. 20 

5 VOTOS POSITIVOS 21 

ACUERDO No. 15-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 23 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  24 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 25 

Hacienda y Presupuesto No. 009-CHP-MSB-2023”. 26 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 27 

5 VOTOS POSITIVOS 28 

ACUERDO No. 16-2023  29 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 1 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  2 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 3 

a- Se recomienda: Aprobar el Informe de Ejecución Presupuestaria 4 

correspondiente al I Trimestre 2023. 5 

b- Se recomienda:  Instruir a la secretaria del Concejo Municipal a notificar el 6 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal. 7 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 010-CHP-MSB-8 

2023, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades 9 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 10 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de 11 

Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 12 

PAGO DE LICITACIONES PÚBLICAS no: 2018LN-000003-CL “Contratación de una 13 

empresa para que realice la ejecución de mantenimiento periódico de superficie de ruedo 14 

(fresado y carpeta asfáltica) a demanda en el cantón de Santa Bárbara”,  2018LN-00001-15 

CL “Servicio de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos solidos 16 

generados en el catón de Santa Bárbara” y 2020LP-000001-0020500001 “Contratación 17 

para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos solidos ordinarios, 18 

residuos de manejo especial (no tradicionales) del sector residencial, comercial, 19 

agropecuario, industrial e institucional, generados en el cantón de Santa Bárbara de 20 

Heredia”.  21 

Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-348-2023 suscrito por el Alcalde Municipal en 22 

cumplimiento de lo solicitado por el Concejo Municipal mediante los acuerdos no. 37-2023 23 

de la SO no. 151-2023 del lunes 27 de marzo de 2023, 24-2023 inciso III y 19-2023 inciso 24 

III de la SO no 150-2023 del lunes 20 de marzo de 2023, según consta en la sesión ordinaria 25 

número 159-2023 celebrada el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de Correspondencia, 26 

Artículo IV, Punto F.  27 

RESULTANDO 28 

I. Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-348-2023 suscrito por el Alcalde Municipal en 29 

cumplimiento de lo solicitado por el Concejo Municipal mediante los acuerdos no. 37-2023 30 
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 de la SO no. 151-2023 del lunes 27 de marzo de 2023, 24-2023 inciso III y 19-2023 inciso 1 

III de la SO no 150-2023 del lunes 20 de marzo de 2023, según consta en la sesión ordinaria 2 

número 159-2023 celebrada el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de Correspondencia, 3 

Artículo IV, Punto F.  4 

II. Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número acuerdo no. 08-2023 se 5 

envió a la Comisión para su análisis correspondiente. 6 

CONSIDERANDO  7 

I.Antecedentes.  a) Que mediante los oficios:  AMSB-OF-185-2023, Alcaldía Municipal 8 

solicitó la aprobación del pago de las facturas no.00100001010000000420 correspondiente 9 

a mes de enero de 2023 por el monto de ¢2,560,000.00 y 00100001010000000431 10 

correspondiente a mes de febrero de 2023 por el monto de ¢2,560,000.00 a favor del 11 

proveedor Beneficio La Sylvia Limitada, en el marco Licitación Pública no.  2018-LN-12 

000001-CL “Servicio de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos 13 

sólidos valorizables generados en el Cantón de Santa Bárbara” y, oficio AMSB-OF-119-14 

2023 se solicitó aprobación del pago de las facturas no 00100001010000002098 15 

correspondiente al mes de enero de 2023 por el monto de ¢35,357,986.00 y  16 

00100001010000002156 correspondiente al mes de febrero de 2023 por el monto de 17 

¢28,829,182.00 a favor del proveedor Lumar Investiment S.A., en el marco de la Licitación 18 

Pública No 2020LP-000001-0020500001 “Contratación de los Servicios de recolección, 19 

transporte, tratamiento  y disposición final de los residuos sólidos ordinarios, residuos de 20 

manejo especial de Santa Bárbara”, Documentación que consta en la sesión ordinaria 21 

número 148-2023 celebrada el lunes 06 de marzo de 2023, Lectura de Correspondencia, 22 

Artículo IV, Punto 2. b) Que la información fue analizada por esta comisión mediante el 23 

informe 04-CHP-MSB-2023, aprobado por el Concejo Municipal según el acuerdo no. 18-24 

2023 de la SO no 150-2023 del lunes 20 de marzo de 2023. c) Que los pagos de las facturas 25 

de cita se aprobaron mediante el acuerdo no. 19-2023 de la SO no 150-2023 del lunes 20 26 

de marzo de 2023. d) Que mediante el oficio AMSB-OF-113-2023 el Alcalde solicitó al 27 

Concejo Municipal aprobación la aprobación del pago de las facturas no. 28 

00100001010000000807 por el monto de ¢35,519,520.00 y 00100001010000000810 por el 29 

monto de ¢27,009,635.00 correspondiente a los meses de enero y febrero a favor del 30 
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 proveedor Constructora Blanco Zamora en el marco de la Licitación Pública 2018LN-1 

000003-CL, según como consta en la sesión ordinaria número 148-2023 celebrada el lunes 2 

06 de marzo de 2023, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto 2. e) Que esta 3 

comisión mediante informe 05-CHP-MSB-2023 analizó la información presentada y 4 

recomendó al Concejo su aprobación. f) Que el Concejo Municipal mediante acuerdo no. 5 

24-2023 aprobó el pago a favor del proveedor Constructora Blanco Zamora. g) Que 6 

mediante el oficio   AMSB-OF-268-2023 la Alcaldía solicitó la aprobación del pago de la 7 

factura la factura no 00100001010000002204 por el monto de ¢36,170.516.00, 8 

correspondiente al mes de marzo de 2023 a favor del proveedor Lumar Investiment S.A., 9 

Licitación Pública No 2020LP-000001-0020500001, información que consta en la sesión 10 

ordinaria número 152-2023 celebrada el martes 11 de marzo de 2023, Lectura de 11 

Correspondencia, Artículo IV, Punto H. h) Que esta comisión mediante informe 06-CHP-12 

MSB-2023 recomendó al Concejo aprobar el pago de la factura no. 2204 a favor del 13 

Proveedor Lumar Investment S.A. correspondiente a los servicios recibidos en el mes de 14 

marzo de 2023, acuerdo 8-2023 de la SO 154-2023 celebrada el 17 de abril de 2023. I) Que 15 

a pesar de ser todas las anteriores, Licitaciones Públicas, hasta el mes de enero de 2023 16 

fue que el Concejo Municipal (periodo 2020-2024) recibió la solicitud de aprobación de 17 

pagos a favor de los proveedores por los servicios recibidos dentro de las Licitaciones 18 

mencionadas.  19 

II.Sobre los acuerdos no. 24-2023 inciso III y 19-2023 inciso III de la SO no 150-2023 del 20 

lunes 20 de marzo de 2023. El Concejo  Municipal  solicitó a  la Alcaldía  remitir el 21 

procedimiento, responsables, facturas por avance y el total de pagos  realizados por la 22 

Municipalidad durante la ejecución de las Licitaciones Públicas no: 2018LN-000003-CL 23 

“Contratación de una empresa para que realice la ejecución de mantenimiento periódico de 24 

superficie de ruedo (fresado y carpeta asfáltica) a demanda en el cantón de Santa Bárbara”,  25 

2018LN-00001-CL “Servicio de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los 26 

residuos sólidos generados en el catón de Santa Bárbara” y 2020LP-000001-0020500001 27 

“Contratación para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 28 

sólidos ordinarios, residuos de manejo especial (no tradicionales) del sector residencial, 29 

comercial, agropecuario, industrial e institucional, generados en el cantón de Santa Bárbara 30 
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 de Heredia”, información que fue aportada por la Alcaldía el 11 de mayo de 2023, mediante 1 

el oficio AMSB-OF-348-2023 que dice: 2 
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 Los anexos que se indican en el oficio son copias de los originales y se encuentran en el 1 

expediente administrativo en custodia de la secretaria municipal.  2 

III. Consideraciones legales sobre la a Contratación Administrativa en el ámbito municipal.  3 

Generalidades: De acuerdo con el ordenamiento jurídico costarricense, los gobiernos 4 

locales se encuentran facultados para adoptar decisiones propias y administrarse en orden 5 

con su personería jurídica y patrimonio propio. Al tenor de lo que establecen los artículos 6 

169 y 170 de la Carta Constitucional, las municipalidades son entes territoriales autónomos, 7 

característica que se expresa en el campo político, tributario, administrativo y normativo.  8 

Al respecto la Sala Constitucional ha señalado los alcances de esta autonomía indicando: 9 

"Desde un punto de vista jurídico-doctrinario, esta autonomía debe ser entendida como la 10 

capacidad que tienen las Municipalidades de decidir libremente y bajo su propia 11 

responsabilidad, todo lo referente a la organización de determinada localidad (el cantón, en 12 

nuestro caso). Así, algún sector de la doctrina ha dicho que esa autonomía implica la libre 13 

elección de sus propias autoridades; la libre gestión en las materias de su competencia; la 14 

creación, recaudación e inversión de sus propios ingresos; y específicamente, se refiere a 15 

que abarca una autonomía política, normativa, tributaria y administrativa, definiéndolas, en 16 

términos muy generales, de la siguiente manera: autonomía política: como la que da origen 17 

al autogobierno, que conlleva la elección de sus autoridades a través de mecanismos de 18 

carácter democrático y representativo, tal y como lo señala nuestra Constitución Política en 19 

su artículo 169; autonomía normativa: en virtud de la cual las municipalidades tienen la 20 

potestad de dictar su propio ordenamiento en las materias de su competencia, potestad que 21 

en nuestro país se refiere únicamente a la potestad reglamentaria que regula internamente 22 

la organización de la corporación y los servicios que presta (reglamentos autónomos de 23 

organización y de servicio); autonomía tributaria: conocida también como potestad 24 

impositiva, y se refiere a que la iniciativa para la creación, modificación, extinción o exención 25 

de los tributos municipales corresponde a estos entes, potestad sujeta a la aprobación 26 

señalada en el artículo 121, inciso 13 de la Constitución Política cuando así corresponda; y 27 

autonomía administrativa: como la potestad que implica no sólo la autonormación, sino 28 

también la autoadministración y, por lo tanto, la libertad frente al Estado para la adopción 29 

de las decisiones fundamentales del ente”. 30 
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 Ahora bien, de acuerdo con el marco regulatorio municipal, la municipalidad puede ejecutar 1 

todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir con los fines establecidos , para ello, 2 

de acuerdo con el artículo 13, inciso e) son atribuciones del Concejo Municipal: “(…) 3 

Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la 4 

municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo 5 

la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se emita conforme a la Ley 6 

General de Contratación Pública y su reglamento (…)”  7 

Sobre la delegación de la Adquisición de Bienes y Servicios de la Municipalidad de Santa 8 

Bárbara en la Alcaldía Municipal. a) El Concejo Municipal mediante acuerdo no. 1210-2017 9 

de la Sesión Ordinaria no. 68-2017 celebrada el 14 de agosto de 2017, aprobó el 10 

Reglamento de Adquisiciones de Bienes, Materiales, Obras y Servicios de la Municipalidad 11 

de Santa Bárbara con base en la   Ley de Contratación Administrativa, No. 7494 y su 12 

Reglamento. Instrumento reglamentario que establecía en su ordinal no. 10, que el Concejo 13 

Municipal se reserva las contrataciones realizadas por medio de procedimientos ordinarios 14 

o materias excluidas, cuya estimación contractual sea igual o superior a los límites inferiores 15 

establecidos por la Contraloría General de la República para los procedimientos de 16 

Licitaciones públicas, según la categoría correspondiente. Correspondiéndole únicamente 17 

a la Alcaldía Municipal, los demás procedimientos de contratación administrativa, cuyas 18 

estimaciones contractuales se encuentren en el rango de los límites establecidos por la 19 

Contraloría General de la República, para los procedimientos de Contrataciones Directas, 20 

Licitaciones Abreviadas ó materias excluidas. b) Posteriormente, con la entrada en vigencia 21 

de la Ley General de Contratación Pública Nº 9986 y su Reglamento, el Concejo mediante 22 

el acuerdo 7-2023 de la Sesión Extraordinaria  N°58-2023 celebrada el 23 de febrero de 23 

2023,  delegó la contratación de bienes y servicios para los procesos de Licitación reducida, 24 

Licitación menor Procedimientos de excepción (menos la contratación entre entes de 25 

derecho público) y Procedimiento de urgencia; reservándose ese órgano los procesos de la 26 

Licitación mayor, la Compra y arrendamiento de bienes inmuebles, el Remate la Subasta, 27 

la Donación y la Contratación entre entes de derecho público. 28 

Que de acuerdo con los antecedentes, el Concejo Municipal delegó desde el 2017 la 29 

Adquisición de Bienes y Servicios de la Municipalidad de Santa Bárbara en la Alcaldía 30 
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 Municipal, sin embargo, se reservó en todo momento los procedimientos ordinarios o 1 

materias excluidas cuya estimación contractual sea igual o superior a los límites 2 

establecidos por la Contraloría General de la República para los procedimientos de 3 

Licitaciones Públicas. Por lo anterior, los procedimientos de contratación de bienes y 4 

servicios cuya estimación contractual sea igual o superior a los límites establecidos por la 5 

Contraloría General de la República para los procedimientos de Licitaciones Públicas, -que 6 

a la fecha son los procesos de la Licitación mayor-, el órgano político competente para la 7 

aprobación de la decisión inicial, para la emisión el acto final, así como la autorización de 8 

eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, suspensiones, resoluciones, rescisiones, 9 

resolución de procesos de impugnación correspondientes, así como autorizar los egresos 10 

de la municipalidad, es el Concejo Municipal.  11 

IV.  Análisis de comisión. a) Que de acuerdo con el Código Municipal artículo 13, inciso e) 12 

son atribuciones del Concejo: “(…) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y 13 

autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes 14 

y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que 15 

se emita conforme a la Ley General de Contratación Pública y su reglamento (…)” b) Que 16 

el Concejo desde el año 2017 delegó la Adquisición de Bienes y Servicios de la 17 

Municipalidad de Santa Bárbara en la Alcaldía Municipal, sin embargo, se reservó -entre 18 

otros procedimientos-, las Licitaciones Públicas que a la fecha son los procesos de la 19 

Licitación mayor c) Que a pesar de lo anterior, el Administrador Municipal aprobó pagos 20 

correspondientes a las Licitaciones Públicas no: 2018LN-000003-CL “Contratación de una 21 

empresa para que realice la ejecución de mantenimiento periódico de superficie de ruedo 22 

(fresado y carpeta asfáltica) a demanda en el cantón de Santa Bárbara”,  2018LN-00001-23 

CL “Servicio de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos sólidos 24 

generados en el catón de Santa Bárbara” y 2020LP-000001-0020500001 “Contratación 25 

para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos ordinarios, 26 

residuos de manejo especial (no tradicionales) del sector residencial, comercial, 27 

agropecuario, industrial e institucional, generados en el cantón de Santa Bárbara de 28 

Heredia. d) Que el Concejo Municipal hasta el mes de enero de 2023 recibió documentación 29 

relacionada con facturas y aprobaciones de egresos de las Licitaciones Públicas 30 
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 mencionadas.  e) Que esta comisión recomienda se aclare al Administrador Municipal que:  1 

la competencia jerárquica para la gestión de los procedimientos de contratación de bienes 2 

y servicios de la Municipalidad de Santa Bárbara recae en el  Concejo Municipal, sin 3 

embargo, vía reglamento el Concejo acordó desde el año 2017  delegar en algunos 4 

procedimientos en la Alcaldía Municipal, reservándose los procedimientos ordinarios o 5 

materias excluidas cuya estimación contractual sea igual o superior a los límites 6 

establecidos por la Contraloría General de la República para los procedimientos de 7 

Licitaciones Públicas, que a la fecha son los procesos de la Licitación mayor. f) Finalmente, 8 

en cuanto al régimen de responsabilidad de los funcionarios públicos, de conformidad con 9 

los artículos 199 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, se establece 10 

un régimen de responsabilidad subjetivo del servidor público por los daños que cause su 11 

accionar por dolo o culpa grave en el desempeño de sus funciones.  Dicha responsabilidad, 12 

de conformidad con el artículo 210 de aquel mismo cuerpo normativo, lo podría obligar a 13 

responder pecuniariamente por los daños que cause a la Administración.  Así pues, por el 14 

tema que involucra el presente asunto, resulta de especial importancia advertir que ante 15 

posibles irregularidades que se lleguen a derivar por las aprobaciones de los pagos y otras 16 

gestiones realizadas anteriores al mes de enero de 2023 en el marco de las Licitaciones 17 

Públicas de cita, figurarían como posibles responsables los funcionarios involucrados.  18 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 11, 19 

199 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, inciso e) del Código 20 

Municipal, se recomienda al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el 21 

presente dictamen de comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos en atención al 22 

oficio AMSB-OF-348-2023:  23 

I. Que la competencia jerárquica para la gestión de los procedimientos de contratación 24 

de bienes y servicios de la Municipalidad de Santa Bárbara recae en el  Concejo Municipal, 25 

sin embargo en aplicación del artículo 13, inciso e), vía reglamento el Concejo acordó desde 26 

el año 2017 delegar algunos procedimientos en la Alcaldía Municipal, reservándose este 27 

órgano la Compra y arrendamiento de bienes inmuebles, el Remate,  la Subasta, la 28 

Donación, la Contratación entre entes de derecho público y los procedimientos de 29 
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 Licitaciones Públicas, que a la fecha son los procesos de la Licitación mayor, de 1 

conformidad con la Ley General de Contratación Pública No 9986 y su Reglamento.  2 

II. Que por el tema que involucra el presente asunto, resulta de especial importancia 3 

advertir que ante posibles irregularidades que se lleguen a derivar por las aprobaciones de 4 

los pagos y otras gestiones realizadas anteriores al mes de enero de 2023, en el marco de 5 

las licitaciones públicas de cita, figurarían como posibles responsables los funcionarios 6 

involucrados.  7 

III. Que es el Concejo Municipal el órgano político competente para la aprobación de la 8 

decisión inicial, para la emisión el acto final, así como la autorización de eventuales 9 

modificaciones, cesiones, prórrogas, suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución 10 

de procesos de impugnación correspondientes, así como autorizar los egresos de la 11 

municipalidad.  12 

IV. Se tiene por recibido y conocido el oficio AMSB-OF-348-2023 y se archiva la 13 

documentación adjunta en el expediente administrativo, bajo la custodia de la secretaria del 14 

Concejo Municipal para posteriores consultas.  15 

V. Se solicita a la Administración Municipal informe del estado de las garantías de 16 

cumplimiento en el marco de cada una de las  Licitaciones Públicas mencionadas.  17 

VI. Comuníquese. 18 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 19 

aprobación el dictamen. 20 

5 VOTOS POSITIVOS 21 

ACUERDO No. 17-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 23 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  24 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 25 

Hacienda y Presupuesto No. 010-CHP-MSB-2023”. 26 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 27 

5 VOTOS POSITIVOS 28 

ACUERDO No. 18-2023  29 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 1 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  2 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 3 

Que la competencia jerárquica para la gestión de los procedimientos de contratación 4 

de bienes y servicios de la Municipalidad de Santa Bárbara recae en el  Concejo 5 

Municipal, sin embargo en aplicación del artículo 13, inciso e), vía reglamento el 6 

Concejo acordó desde el año 2017 delegar algunos procedimientos en la Alcaldía 7 

Municipal, reservándose este órgano la Compra y arrendamiento de bienes 8 

inmuebles, el Remate,  la Subasta, la Donación, la Contratación entre entes de 9 

derecho público y los procedimientos de Licitaciones Públicas, que a la fecha son los 10 

procesos de la Licitación mayor, de conformidad con la Ley General de Contratación 11 

Pública No 9986 y su Reglamento.  12 

II. Que por el tema que involucra el presente asunto, resulta de especial 13 

importancia advertir que ante posibles irregularidades que se lleguen a derivar por 14 

las aprobaciones de los pagos y otras gestiones realizadas anteriores al mes de enero 15 

de 2023, en el marco de las licitaciones públicas de cita, figurarían como posibles 16 

responsables los funcionarios involucrados.  17 

III. Que es el Concejo Municipal el órgano político competente para la aprobación 18 

de la decisión inicial, para la emisión el acto final, así como la autorización de 19 

eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, suspensiones, resoluciones, 20 

rescisiones, resolución de procesos de impugnación correspondientes, así como 21 

autorizar los egresos de la municipalidad.  22 

IV. Se tiene por recibido y conocido el oficio AMSB-OF-348-2023 y se archiva la 23 

documentación adjunta en el expediente administrativo, bajo la custodia de la 24 

secretaria del Concejo Municipal para posteriores consultas.  25 

V. Se solicita a la Administración Municipal informe del estado de las garantías 26 

de cumplimiento en el marco de cada una de las  Licitaciones Públicas mencionadas.  27 

VI. Comuníquese. 28 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 011-CHP-MSB-29 

2023, que dice: “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°163-2023  

Fecha: 19/06/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0065 

 le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 1 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de 2 

Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 3 

Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-376-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, que 4 

adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión Ambiental, 5 

para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002245 a favor del 6 

Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-7 

0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los 8 

Residuos Sólidos”, según como consta en la sesión ordinaria número 159-2023 celebrada 9 

el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto Ñ.  10 

RESULTANDO 11 

I. Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-376-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, que 12 

adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión Ambiental, 13 

para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002245 a favor del 14 

Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-15 

0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los 16 

Residuos Sólidos”, según como consta en la sesión ordinaria número 159-2023 celebrada 17 

el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto Ñ.  18 

II. Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número acuerdo no. 17-2023 se 19 

envió a la Comisión para su análisis correspondiente. 20 

CONSIDERANDO ÚNICO. De la documentación presentada: a) Factura No. 21 

00100001010000002245correspondiente al mes de abril de 2023 por el monto de 22 

¢29,991,814.00 como a continuación se detalla:  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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b) Que mediante el oficio UGAMSB-071-2023 la responsable de la fiscalización 24 

contractual brindó el VB, como se detalla:  25 
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 II. Que de conformidad con los términos del Cartel y la documentación aportada, esta 1 

comisión recomienda al honorable Concejo factura No. 00100001010000002245 por el 2 

monto de ¢29,991,814.00 correspondiente al mes de abril de 2023 a favor del Proveedor 3 

Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 4 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos 5 

Sólidos”.  6 

 POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 11 7 

de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, inciso e) del Código Municipal, se 8 

recomienda al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente 9 

dictamen de comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  10 

I. Se aprueba el pago de la factura No. 00100001010000002245 por el monto de 11 

¢29,991,814.00 correspondiente al mes de abril de 2023 a favor del Proveedor Lumar 12 

Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 13 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos 14 

Sólidos”.  15 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para el 16 

debido pago.  17 

III. Comuníquese.  18 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 19 

aprobación el dictamen. 20 

5 VOTOS POSITIVOS 21 

ACUERDO No. 19-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 23 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  24 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 25 

Hacienda y Presupuesto No. 011-CHP-MSB-2023”. 26 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 27 

5 VOTOS POSITIVOS 28 

ACUERDO No. 20-2023  29 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 1 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  2 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 3 

I. Se aprueba el pago de la factura No. 00100001010000002245 por el monto de 4 

¢29,991,814.00 correspondiente al mes de abril de 2023 a favor del Proveedor Lumar 5 

Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 6 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los 7 

Residuos Sólidos”.  8 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para 9 

el debido pago.  10 

II. Comuníquese. 11 

D.-  Se conoce el  Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 012-CHP-MSB-12 

2023, que dice: “(….)La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que 13 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 14 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de 15 

Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 16 

Está comisión conoce el oficio  AMSB-OF-376-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, que 17 

adjunta el VB de  la Licda Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión Ambiental, 18 

para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000000436 a favor del 19 

Proveedor Beneficio La Sylvia Limitada en el marco de la Licitación Pública 2018-LN-20 

000001-CL “Servicio de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos 21 

sólidos valorizables generados en el Cantón de Santa Bárbara”, según como consta en la 22 

sesión ordinaria número 159-2023 celebrada el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de 23 

Correspondencia, Artículo IV, Punto Ñ.  24 

RESULTANDO 25 

I. Está comisión conoce el oficio  AMSB-OF-376-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, que 26 

adjunta el VB de  la Licda Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión Ambiental, 27 

para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000000436 a favor del 28 

CONSORCIO ECORESOLVA en el marco de la Licitación Pública 2018-LN-000001-CL 29 

“Servicio de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos sólidos 30 
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 valorizables generados en el Cantón de Santa Bárbara”, según como consta en la sesión 1 

ordinaria número 159-2023 celebrada el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de 2 

Correspondencia, Artículo IV, Punto Ñ.  3 

II. Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número acuerdo no. 17-2023 se 4 

envió a la Comisión para su análisis correspondiente. 5 

CONSIDERANDO.  6 

I.De la documentación para el pago de la factura 00100001010000000436 a favor del 7 

CONSORCIO ECORESOLVA Limitada correspondiente al mes de marzo de 2023.  a) 8 

Factura No. 00100001010000000436 correspondiente al mes de marzo 2023 por el monto 9 

de ¢2,560,000.00 como a continuación se detalla:  10 

 11 

 12 

 13 
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 15 

 16 
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 b) Que el servicio recibido cuenta con el VB de la responsable de la contratación, según el 1 

oficio UGAMSB-071-2023 que se detalla: 2 
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 II. Sobre el pago al Proveedor.  Que la Licitación Pública 2018-LN-000001-CL “Servicio de 1 

Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos sólidos valorizables 2 

generados en el Cantón de Santa Bárbara”, recayó en el CONSORCIO ECORESOLVA, 3 

conformada por las sociedades:  Beneficio la Sylvia Limitada, Plataforma Internacional Real 4 

S.A y Modulux S.A, según como consta en el ACUERDO CONSORCIAL Consorcio Eco-5 

Resolva visible a folios No 00164-00166 del expediente administrativo. En lo que interesa, 6 

se trascribe la clausula primera del acuerdo consorcial:  7 

“(…) Primero: Podrá el Consorcio ECORESOLVA participar dentro del Proceso de 8 

Contratación Administrativa de la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia No-2018-LN-9 

000001-CL- que es “Contratación para la recolección, trasporte, tratamiento y disposición 10 

final de residuos solidos ordinarios, de manejo especial (no tradicionales) y de residuos 11 

solidos valorizables de origen residencial, comercial, agropecuario, industrial e institucional, 12 

generados en el cantón de Santa Bárbara de Heredia, esto mediante este acuerdo base y 13 

previamente suscrito por los firmantes sin que ello implique persona jurídica distinta, por lo 14 

que en este acto se acredita la existencia de un acuerdo de consorcio, siendo que tanto 15 

Jiménez Vindas con Jiménez Hernández ostentan la Representación del Consorcio 16 

ECORESOLVA. Ambos tienen poder suficiente para actuar conjunta o separadamente 17 

durante la fase de estudio de las ofertas, fase de formalización, fase de ejecución 18 

contractual y para tramite de pago (…)”.   19 

La negrita es propia.  20 

III. Que de conformidad con los términos del Cartel y la documentación aportada, esta 21 

comisión recomienda al honorable Concejo aprobar el pago de la factura no. 22 

00100001010000000436 a favor del CONSORCIO ECORESOLVA Limitada 23 

correspondiente al mes de marzo de 2023  por el monto de ¢2,560,000.00.  24 

. POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 25 

11 de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, inciso e) del Código Municipal, se 26 

recomienda al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente 27 

dictamen de comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  28 

I. Se aprueba el pago de la factura no. 00100001010000000436 a favor del 29 

CONSORCIO ECORESOLVA Limitada, correspondiente al mes de marzo de 2023.  por el 30 
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 monto de ¢2,560,000.00, en el marco de la Licitación Pública 2018-LN-000001-CL “Servicio 1 

de Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos sólidos valorizables 2 

generados en el Cantón de Santa Bárbara” 3 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para el 4 

debido pago.  5 

III. Comuníquese. 6 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 7 

aprobación el dictamen. 8 

5 VOTOS POSITIVOS 9 

ACUERDO No. 21-2023  10 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 11 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  12 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 13 

Hacienda y Presupuesto No. 012-CHP-MSB-2023”. 14 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 15 

5 VOTOS POSITIVOS 16 

ACUERDO No. 22-2023  17 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 18 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  19 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 20 

Se aprueba el pago de la factura no. 00100001010000000436 a favor del CONSORCIO 21 

ECORESOLVA Limitada, correspondiente al mes de marzo de 2023.  por el monto de 22 

¢2,560,000.00, en el marco de la Licitación Pública 2018-LN-000001-CL “Servicio de 23 

Recolección Transporte, Separación y Valorización de los residuos sólidos 24 

valorizables generados en el Cantón de Santa Bárbara” 25 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para 26 

el debido pago.  27 

III. Comuníquese. 28 

E.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 013-CHP-MSB-29 

2023, que dice: “ (…)La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que 30 
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 le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 1 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de 2 

Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 3 

Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-441-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, que 4 

adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión Ambiental, 5 

para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002305 a favor del 6 

Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-7 

0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los 8 

Residuos Sólidos”, según como consta en la sesión ordinaria número 159-2023 celebrada 9 

el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto Ñ.  10 

RESULTANDO 11 

I. Está comisión conoce el oficio AMSB-OF-376-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, que 12 

adjunta el VB de la Licda.  Lobo Ruiz encargada del Departamento de Gestión Ambiental, 13 

para la aprobación del pago de la factura No. 00100001010000002305 a favor del 14 

Proveedor Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-15 

0020500001 “Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los 16 

Residuos Sólidos”, según como consta en la sesión ordinaria número 159-2023 celebrada 17 

el lunes 22 de mayo de 2023, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto Ñ.  18 

II. Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número acuerdo no. 17-2023 se 19 

envió a la Comisión para su análisis correspondiente. 20 

CONSIDERANDO ÚNICO. De la documentación presentada: a) Factura No. 21 

00100001010000002305 correspondiente al mes de mayo de 2023 por el monto de 22 

¢40,471,328.00 como a continuación se detalla: 23 

 24 

 25 

 26 
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 b) Que mediante el oficio UGAMSB-092-2023 la responsable de la fiscalización contractual 1 

brindó el VB, como se detalla: 2 

 3 
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 II. Que de conformidad con los términos del Cartel y la documentación aportada, esta 1 

comisión recomienda al honorable Concejo factura No. 00100001010000002305 por el 2 

monto de ¢40,471,328.00 correspondiente al mes de mayo de 2023 a favor del Proveedor 3 

Lumar Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 4 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos 5 

Sólidos”.  6 

 POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 11 7 

de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, inciso e) del Código Municipal, se 8 

recomienda al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente 9 

dictamen de comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  10 

I. Se aprueba el pago de la factura no. 00100001010000002305 por el monto de 11 

¢40,471,328.00 correspondiente al mes de mayo de 2023 a favor del Proveedor Lumar 12 

Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 13 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los Residuos 14 

Sólidos”.  15 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para el 16 

debido pago.  17 

III. Comuníquese.  18 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 19 

aprobación el dictamen. 20 

5 VOTOS POSITIVOS 21 

ACUERDO No. 23-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 23 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  24 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 25 

Hacienda y Presupuesto No. 013-CHP-MSB-2023”. 26 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 27 

5 VOTOS POSITIVOS 28 

ACUERDO No. 24-2023  29 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 1 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  2 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 3 

I. Se aprueba el pago de la factura no. 00100001010000002305 por el monto de 4 

¢40,471,328.00 correspondiente al mes de mayo de 2023 a favor del Proveedor Lumar 5 

Investment S.A. en el marco de la Licitación Pública 2020LP-000001-0020500001 6 

“Recolección, transporte, disposición, tratamiento y disposición final de los 7 

Residuos Sólidos”.  8 

II. Se insta al Departamento contable acreditar la información del Proveedor para 9 

el debido pago.  10 

IV. Comuníquese. 11 

F.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 014-CHP-MSB-12 

2023, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades 13 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 14 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de 15 

Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 16 

Está comisión conoce el oficio No. AMSB-OF-453-2023, suscrito por el Alcalde Municipal, 17 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Me permito remitirles la Modificación 18 

Presupuestaria N.º 005-2023 con el fin de brindar contenido a las partidas de 19 

Indemnizaciones (…) y Retribución por Años Servidos (…)”, según como consta en la sesión 20 

ordinaria número 162-2023, celebrada el lunes 12 de junio de dos mil veintitrés, Lectura de 21 

Correspondencia, Artículo IV, Punto E.  22 
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 RESULTANDO 1 

I. Está comisión conoce el oficio No. AMSB-OF-453-2023, suscrito por el Alcalde Municipal, 2 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Me permito remitirles la Modificación 3 

Presupuestaria N.º 005-2023 con el fin de brindar contenido a las partidas de 4 

Indemnizaciones (…) y Retribución por Años Servidos (…)”, según como consta en la sesión 5 

ordinaria número 162-2023, celebrada el lunes 12 de junio de dos mil veintitrés, Lectura de 6 

Correspondencia, Artículo IV, Punto E. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

II. Que en la misma sesión, mediante el acuerdo número acuerdo no. 6-2023 se solicitó a la 18 

Unidad de Talento Humano ampliar la justificación presentada, para ser analizada por esta 19 

Comisión.  20 

III. Que según lo solicitado, la Licda Castillo mediante el oficio UTHMSB-0408-2023 indicó: 21 
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 CONSIDERANDO 1 

I. De la documentación aportada a) Oficio UTHMSB-0387-2023 de la Unidad de Talento 2 

Humano solicitando la modificación presupuestaria. b) Certificaciones de contenido 3 

Presupuestario emitido por el departamento de Tesorería Municipal del 6 de junio de 2023, 4 

c) Solicitud AMSB-OF-453-2023 de la Alcaldía Municipal, oficio supra mencionado.  5 

(La anterior documentación consta en el expediente administrativo de Modificaciones 6 

Presupuestarias 2023).  7 

 II.Sobre las Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las Normas 8 

Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a mencionar las 9 

siguientes generalidades:  10 

 Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual se 11 

realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los montos 12 

de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación presupuestaria de otras 13 

subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre diferentes grupos, partidas o 14 

categorías programáticas. También, por medio de modificación presupuestaria se pueden 15 

incorporar nuevos gastos, tomando recursos de otras subpartidas, sin que se altere el monto 16 

global del presupuesto aprobado . 17 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 18 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado por 19 

medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, y por la 20 

cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar que defina el 21 

jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que emita, según lo dispuesto 22 

en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se redistribuya sumando todas las 23 

modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 25% del monto total del presupuesto 24 

inicial más los presupuestos extraordinarios aprobados. Los límites establecidos en la 25 

presente norma no serán aplicables en aquellas circunstancias excepcionales en las que la 26 

variación presupuestaria deba realizarse: a) Cuando, una vez agotados los límites 27 

establecidos, se perciban ingresos que no fueron posibles de prever y por tanto no pudieron 28 

incluirse en los tres presupuestos extraordinarios permitidos. b) Para atender una obligación 29 

imprevista que deba cumplir la Administración en acatamiento de una orden judicial o de 30 
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 una disposición contenida en una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría 1 

General de la República como consecuencia del ejercicio de sus competencias de 2 

fiscalización superior de la Hacienda Pública. d) Cuando se esté ante una situación de 3 

emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo, en cuyo caso las instituciones 4 

necesiten realizar movimientos presupuestarios en razón o como consecuencia de la 5 

emergencia. e) Si una vez alcanzados los límites fijados, se presentaran casos 6 

extraordinarios que pongan en riesgo la eficiente gestión institucional o el logro de las metas 7 

y objetivos previstos por la institución, se podrán realizar variaciones presupuestarias, 8 

siempre y cuando el jerarca institucional demuestre la necesidad de las mismas. Los 9 

elementos técnicos y legales que demuestren dicha necesidad deberán constar en el 10 

expediente respectivo y adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de 11 

aprobación externa. En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de 12 

los límites mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la 13 

no actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en el 14 

inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año que 15 

rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos extraordinarios que 16 

tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la presente norma . 17 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 18 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 19 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante el 20 

punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) a) La cantidad 21 

anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de forma razonable, se 22 

ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a seguir para realizar la 23 

aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, según corresponda al jerarca o 24 

a la instancia interna que se designó al efecto, así como aquellas partidas, subpartidas o 25 

gasto en particular que sólo podrán ser ajustadas por medio de modificación presupuestaria 26 

aprobada por el Jerarca, todo con base en lo dispuesto en la norma 4.2.3. c) La periodicidad 27 

y medios para someter las modificaciones a la aprobación del jerarca de la institución o de 28 

la instancia designada. d) Los mecanismos que aseguren que las modificaciones 29 

presupuestarias se ajustan a las regulaciones establecidas en esta resolución y al resto del 30 
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 bloque de legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios en el contenido presupuestario 1 

de los diferentes programas, partidas y subpartidas, se justifiquen suficientemente, 2 

indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el cumplimiento de los objetivos y 3 

las metas definidos en el plan respectivo. También deberá establecerse los mecanismos 4 

que permitan garantizar que los gastos que se incorporen por modificación presupuestaria 5 

y que generen obligaciones permanentes para la institución, cuenten con el financiamiento 6 

seguro para los periodos futuros, lo cual debe quedar debidamente documentado. e) Los 7 

mecanismos que permitan verificar que aquellos programas o actividades financiadas con 8 

recursos para un fin específico o que están comprometidos por leyes, licitaciones o 9 

contratos, únicamente sean variados de conformidad con lo establecido por la normativa 10 

legal que les rige. f) Los controles que garanticen que el procedimiento empleado en la 11 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación de las modificaciones 12 

presupuestarias genere información confiable y oportuna. g) La adopción de medidas para 13 

que se asigne una numeración propia y consecutiva de las modificaciones, así como para 14 

el manejo y custodia de los expedientes respectivos, los cuales deben estar a disposición 15 

de cualquier interesado. h) El sistema para evaluar y revisar periódicamente los 16 

mecanismos y procedimientos empleados en la formulación y la aprobación interna de las 17 

modificaciones, con el fin de retroalimentar el proceso presupuestario. Como parte de dicho 18 

sistema, toda normativa interna que se emita deberá incluir la obligación del titular 19 

subordinado de mayor rango de brindar al Jerarca un informe trimestral sobre las 20 

modificaciones presupuestarias que hayan sido aprobadas en el trimestre respectivo por las 21 

instancias designadas, con amplia información sobre los principales ajustes efectuados por 22 

ese medio al presupuesto institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por 23 

indicación previa del jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento 24 

realizado. El jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones futuras 25 

que en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que resulte 26 

pertinente.  La Contraloría General de la República podrá solicitar la información adicional 27 

que estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser incorporada en el 28 

sistema de información diseñado para el registro de la información presupuestaria, de 29 

acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su funcionamiento. (Así 30 
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 adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 1 

18 de setiembre del 2020)  2 

III.  Que esta comisión analiza: a) Que de acuerdo con la información suministrada por la 3 

Alcaldía y de conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y las 4 

Resoluciones concordantes de la Contraloría General de República, esta comisión 5 

considera que se no evidencian roces en el movimiento entre cuentas solicitado. b) Por lo 6 

anterior expuesto, se recomienda al honorable Concejo Municipal la aprobación de la 7 

Modificación Presupuestaria N.º 05-2023, con el fin de incrementar las cuentas de 8 

Indemnizaciones y Retribución por Años Servidos a solicitud de la Unidad de Talento 9 

Humano de la Municipalidad.  10 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 11 11 

de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, 109 y concordantes del Código 12 

Municipal, y las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se recomienda al 13 

Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente dictamen de 14 

comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  15 

I. Aprobar la Modificación Presupuestaria N.º 05-2023, con el fin de incrementar las 16 

cuentas de Indemnizaciones y Retribución por Años Servidos a solicitud de la Unidad de 17 

Talento Humano de la Municipalidad, como se detalla:  18 

II. Comuníquese.  19 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 20 

aprobación el dictamen. 21 

5 VOTOS POSITIVOS 22 

ACUERDO No. 25-2023  23 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 24 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  25 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 26 

Hacienda y Presupuesto No. 014-CHP-MSB-2023”. 27 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 28 

5 VOTOS POSITIVOS 29 

ACUERDO No. 26-2023  30 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 1 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  2 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 3 

I. Aprobar la Modificación Presupuestaria N.º 05-2023, con el fin de incrementar 4 

las cuentas de Indemnizaciones y Retribución por Años Servidos a solicitud de la 5 

Unidad de Talento Humano de la Municipalidad, como se detalla:  6 

II. Comuníquese.  7 

G.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 027-CAJ-MSB-2023, 8 

que dice:  “(…) La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren 9 

los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 49, 162 y 10 

siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 11 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 12 

Esta comisión conoce la Solicitud de Designación del Representante por parte de la 13 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia en la Junta Administrativa de la Fundación 14 

NATSUUA CONSERVACIÓN, solicitud que fue conocida en la Sesión Ordinaria número 15 

157-2023 celebrada el lunes 08 de mayo de dos mil veintitrés, Artículo IV. Lectura de 16 

correspondencia, punto D. 17 

RESULTANDO 18 

I. Esta comisión conoce la Solicitud de Designación de Representante por parte de la 19 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia en la Junta Administrativa de la Fundación 20 

NATSUUA CONSERVACIÓN, solicitud que fue conocida en la Sesión Ordinaria número 21 

157-2023 celebrada el lunes 08 de mayo de dos mil veintitrés, Artículo IV. Lectura de 22 

correspondencia, punto D. 23 

II. Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 5-2023, se trasladó a la comisión 24 

de Asuntos Jurídicos para proceder con el análisis correspondiente.  25 

CONSIDERANDO 26 

I. Generalidades.  Naturaleza de la relación jurídica existente entre la Municipalidad y su 27 

representante ante una Fundación. De conformidad en la  Ley N.º 5338 de 28 de agosto de 28 

1973 y sus reformas, las Fundaciones son personas jurídicas privadas con patrimonio 29 

propio y sin fines de lucro, no obstante, estas pueden  realizar operaciones comerciales con 30 
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 el objeto de incrementar su patrimonio, siempre que  los ingresos que se obtengan se 1 

destinen exclusivamente a la realización de sus propios objetivos (Artículo 7º Ibidem),  2 

podrán ser constituidas por personas físicas o jurídicas, ya sea por testamento o escritura 3 

pública. En todo caso, estas entidades nacen a partir de un acto irrevocable de su fundador, 4 

en donde se establece un determinado destino, ya sea de un determinado bien o de un 5 

patrimonio autónomo, cuyo propósito es realizar o ayudar actividades educativas, benéficas, 6 

artísticas o literarias, científicas, y en general todas aquellas que signifiquen bienestar social  7 

Ahora bien, de conformidad artículo 11 de la Ley N.º 5338; el legislador impuso al Poder 8 

Ejecutivo y a las Municipalidades donde tenga su domicilio la fundación, el deber de 9 

designar a un representante en el seno de su Junta Directiva esto con el fin de propiciar que 10 

la gestión de esas organizaciones sea acorde con los planes y políticas que desarrollan 11 

tanto los gobiernos locales como el nacional .   12 

II.  Que esta comisión analiza: a) Que se presenta la solicitud de nombramiento a favor del 13 

joven Rodríguez Garita Gabriel Andrés, cédula 305340514 para que sea designado 14 

Representante por parte de esta Municipalidad, en la Junta Administrativa de la Fundación 15 

NATSUUA CONSERVACIÓN b) Que según la cláusula V de la Escritura Constitutiva, la 16 

Fundación tiene como objeto: 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

c) Que según entrevista telefónica de la secretaria del Concejo Municipal, Gabriel Andrés 16 

manifiesto su anuencia y gran entusiasmo en colaborar de manera activa en la Fundación. 17 

d) Que se acredito la siguiente documentación: Copia de la Escritura Constitutiva de la 18 

Fundación, Certificación Literal de la Personería Jurídica 3-006-817415, copia de la cédula 19 

de identidad de Rodríguez Garita Gabriel Andrés y la Certificación de Antecedentes Penales 20 

del joven. e) Del anterior análisis, esta Comisión recomienda aprobar la designación de 21 

Representante por parte de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia en la Junta 22 

Administrativa de la Fundación NATSUUA CONSERVACIÓN al joven Gabriel Andrés 23 

Rodríguez Garita.  24 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 25 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 11 y concordantes 26 

de la Ley de Fundaciones, 13 y concordantes del Código Municipal, se recomienda al 27 

Concejo Municipal la aprobación del presente informe en su totalidad y acordar: 28 

I. Se aprueba la designación del joven Gabriel Andrés Rodríguez Garita cédula de 29 

identidad no. 305340514, como representante de la Municipalidad de Santa Bárbara de 30 
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 Heredia en la Junta Administrativa de la Fundación NATSUUA CONSERVACIÓN, cuyo 1 

Domicio es: Provincia de Heredia, Cantón Santa Bárbara, distrito Santo Domingo, Barrio el 2 

Roble, un kilometro noroeste de la Ferretería Acosta calle la Amapola.  3 

II. Se instruye a la secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo y convocar al 4 

joven Gabriel Andrés Rodríguez Garita para su debida juramentación.  5 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 6 

aprobación el dictamen. 7 

5 VOTOS POSITIVOS 8 

ACUERDO No. 27-2023  9 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 10 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  11 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 12 

Asuntos Jurídicos  No. 27-CAJ-MSB-2023”. 13 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 14 

5 VOTOS POSITIVOS 15 

ACUERDO No. 28-2023  16 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 17 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  18 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 19 

I. Se aprueba la designación del joven Gabriel Andrés Rodríguez Garita cédula 20 

de identidad no. 305340514, como representante de la Municipalidad de Santa 21 

Bárbara de Heredia en la Junta Administrativa de la Fundación NATSUUA 22 

CONSERVACIÓN, cuyo Domicio es: Provincia de Heredia, Cantón Santa Bárbara, 23 

distrito Santo Domingo, Barrio el Roble, un kilometro noroeste de la Ferretería Acosta 24 

calle la Amapola.  25 

II. Se instruye a la secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo y convocar 26 

al joven Gabriel Andrés Rodríguez Garita para su debida juramentación.  27 

H.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 028-CAJ-MSB-2023, 28 

que dice:  “(….) La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren 29 

los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 49, 162 y 30 
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 siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 1 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 2 

Esta comisión conoce el oficio AMSB-OF-424-2023 de la alcaldía Municipal sobre la 3 

indemnización del Caso no. 170421003011, Reclamo del Robo del vehículo Municipal 4 

placas SM6494 ante el Instituto Nacional de Seguros, oficio que fue conocido en la Sesión 5 

Ordinaria número 161-2023 celebrada el lunes 05 de junio de 2023, Artículo IV. Lectura de 6 

correspondencia, punto B. 7 

RESULTANDO 8 

I. Esta comisión conoce el oficio AMSB-OF-424-2023 de la alcaldía Municipal sobre la 9 

indemnización del Caso no. 170421003011, Reclamo del Robo del vehículo Municipal 10 

placas SM6494 ante el Instituto Nacional de Seguros, oficio que fue conocido en la Sesión 11 

Ordinaria número 161-2023 celebrada el lunes 05 de junio de 2023, Artículo IV. Lectura de 12 

correspondencia, punto B. 13 

II. Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 3-2023, se trasladó a la comisión 14 

de Asuntos Jurídicos para proceder con el análisis correspondiente.  15 

CONSIDERANDO 16 

I. Expediente administrativo. Que fue debidamente consultado el expediente administrativo 17 

que aportó la administración sobre el caso no. 170421003011, Aviso CAS-973364-L5C5, 18 

Placa SM-6494, Robo Total, tramitado por este municipio ante el Instituto Nacional de 19 

Seguros.  20 

II. Que en referencia a la solicitud de indemnización realizada por el robo del vehículo 21 

municipal placa SM-6494, el INS notificó la resolución no. CGRA-02395-2022, que dice: 22 

 23 

 24 
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III. Que según certificación emitida por el Sub jefe de la Delegación Regional del OIJ de 19 

Heredia, las investigaciones de la denuncia número 002-21-005366 por el Delito del Robo 20 

del Vehículo Municipal Placa SM-6494 – a la fecha de emisión de la certificación- “(…) han 21 

dado resultado infructuoso ya que no se logro ubicar el vehículo sustraído (…)”, certificación 22 

que se detalla:  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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IV. Que esta comisión analiza: a) Que el Sr. Alcalde Municipal es quien  ostenta la 23 

representación legal de la municipalidad y gestionó ante el Instituto Nacional de Seguros  la 24 

solicitud de indemnización por el evento ocurrido el 14 de agosto del 2021, relacionado con 25 

el robo total del vehículo municipal placas SM-6494, asegurado bajo el contrato número 26 

0101-AUT-1318177-10; b) Que se remitió ante el  INS toda la documentación relativa al 27 

caso, según la normativa aplicable al presente asunto y en cumplimiento Condiciones 28 

Generales, Sección IV "Obligaciones del asegurado y/o tomador", Artículo No. 11 29 

"Obligaciones del asegurado y/o tomador", Inciso G "Indemnización por Robo Total o Parcial 30 
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 y Pérdida Total", numeral “G.2” y concordantes. c) Que la solicitud de indemnización fue 1 

sometida a un proceso de estudio por parte del INS, para verificar la forma y circunstancias 2 

en que ocurrieron los hechos. d)  Que mediante la resolución no. CGRA-02395-2022 el 3 

Instituto aceptó el caso, para proceder con la indemnización bajo el amparo de la cobertura 4 

"F" Robo y/o Hurto. e) Que según se menciono en la resolución, el Valor Real Efectivo para 5 

el vehículo asegurado placa SM6494, asciende a un total de ¢16.000.000 con impuestos y 6 

¢11.200.000 sin impuestos, que aplicando el deducible porcentual del 20%, (- Deducible 7 

¢2.240.000,00) el monto total a Indemnizar es por ¢ 8.960.000,00. f) Que según correo 8 

electrónico con fecha del 22 de junio de 2022, de la Sra.  María del Carmen Bogarín 9 

Benavides Técnico en Seguros I Indemnizaciones, según los análisis realizados a los 10 

documentos que conforman el expediente administrativo y las condiciones generales del 11 

contrato póliza que ampara el reclamo en el rubro de cobertura F, “Robo y/o Hurto”, el monto 12 

a indemnizar será girado en monedas colones. g) Que corresponde al Concejo Municipal 13 

autorizar a la Alcaldía para que comparezca ante el Notario Institucional del INS a otorgar 14 

escritura de traspaso a favor de este, el vehículo placa SM-6494, y se proceda a gestionar 15 

el pago indemnizatorio a favor de este Municipio según los términos de la Resolución no. 16 

CGRA-02395-2022, por el monto total de ¢8,960,000.00 (ocho millones novecientos 17 

sesenta mil colones), resultando este Municipio satisfecho con el tramite gestionado sobre 18 

el caso no. 170421003011, Aviso CAS-973364-L5C5, Placa SM-6494, Robo Total, realizado 19 

por la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia ante el Instituto Nacional de Seguros. 20 

Además, se debe indicar que, se releva a la Institución aseguradora de toda responsabilidad 21 

presente y futura que se relacione directa o indirectamente con el evento acaecido, pero 22 

derivado del Contrato póliza No 0101-AUT-1318177-10, cobertura robo y/o hurto, el cual 23 

consta en el expediente mencionado.  24 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 25 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13, 17 y 26 

concordantes del Código Municipal, se recomienda al Concejo Municipal la aprobación del 27 

presente informe en su totalidad y acordar: 28 

I. Se autoriza al Ing. Víctor Hidalgo Solís en su condición de Alcalde de la 29 

Municipalidad de Santa Barbara, para que comparezca ante el Notario Institucional del INS 30 
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 a otorgar escritura de traspaso a favor de este, el vehículo placa no SM-6494 y se proceda 1 

a gestionar el pago indemnizatorio a favor de esta Municipalidad, según los términos de la 2 

Resolución no. CGRA-02395-2022, por el monto total de ¢8,960,000.00 (ocho millones 3 

novecientos sesenta mil colones), resultando este Municipio enteramente satisfecho con el 4 

trámite gestionado sobre el caso no. 170421003011, Aviso CAS-973364-L5C5, Placa SM-5 

6494, Robo Total realizado ante el Instituto Nacional de Seguros.  6 

Por lo que se releva a la Institución aseguradora de toda responsabilidad presente y futura 7 

que se relacione directa o indirectamente con el evento acaecido, pero derivado del 8 

Contrato póliza No 0101-AUT-1318177-10, cobertura robo y/o hurto, el cual consta en el 9 

expediente mencionado.  10 

II. Se instruye a la secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo.  11 

La Presidencia, somete a discusión el dictamen. Al no haber cometarios se somete a 12 

aprobación el dictamen. 13 

5 VOTOS POSITIVOS 14 

ACUERDO No. 29-2023  15 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 16 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  17 

acuerdan por unanimidad: Aprobar en su totalidad el Dictamen de la Comisión de 18 

Asuntos Jurídicos  No. 28-CAJ-MSB-2023”. 19 

La Presidencia, somete a votación el acuerdo del Dictamen de la Comisión. 20 

5 VOTOS POSITIVOS 21 

ACUERDO No. 30-2023  22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 23 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  24 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado: 25 

I. Se autoriza al Ing. Víctor Hidalgo Solís en su condición de Alcalde de la 26 

Municipalidad de Santa Barbara, para que comparezca ante el Notario Institucional 27 

del INS a otorgar escritura de traspaso a favor de este, el vehículo placa no SM-6494 28 

y se proceda a gestionar el pago indemnizatorio a favor de esta Municipalidad, según 29 

los términos de la Resolución no. CGRA-02395-2022, por el monto total de 30 
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 ¢8,960,000.00 (ocho millones novecientos sesenta mil colones), resultando este 1 

Municipio enteramente satisfecho con el trámite gestionado sobre el caso no. 2 

170421003011, Aviso CAS-973364-L5C5, Placa SM-6494, Robo Total realizado ante el 3 

Instituto Nacional de Seguros.  4 

Por lo que se releva a la Institución aseguradora de toda responsabilidad presente y 5 

futura que se relacione directa o indirectamente con el evento acaecido, pero 6 

derivado del Contrato póliza No 0101-AUT-1318177-10, cobertura robo y/o hurto, el 7 

cual consta en el expediente mencionado.  8 

II. Se instruye a la secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo. 9 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 10 

A.-  Los señore regidores Propietarios, presentan la siguiente moción:  “(….) Se somete a 11 

la consideración del pleno, la moción que formula por Vicepresidente, Mario Camacho 12 

Muñoz,  Sr. Hamlet Méndez Matarrita, Presidente; Álvaro Morales González, Marlen Alfaro 13 

Jiménez, Francisco Arias Sandoval, textualmente dice: 14 

RESULTANDO 15 

PRIMERO: En atención a la solicitud reiterada de los vecinos del Cantón de Santa Bárbara, 16 

en relación con los visados otorgados por este municipio desde año  2018 donde se aprueba 17 

el Reglamento de Ampliación de Cuadrantes, se le solicita informe que contenga todos los 18 

visados otorgados entre el 2018 y el año 2023, en un plazo de 10 días hábiles.   19 

POR TANTO 20 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 21 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública, 9, 10, 12, 13, 15 y 22 

concordantes de la Ley General de Control Interno 4 y 13 del Código Municipal, mociono 23 

para: 24 

En atención a la solicitud reiterada de los vecinos del Cantón de Santa Bárbara, en relación 25 

con los visados otorgados por este municipio desde año  2018 donde se aprueba el 26 

Reglamento de Ampliación de Cuadrantes, se le solicita a la Unidad de Catastro y 27 

Topografía un  informe que contenga todos los visados otorgados entre el 2018 y el año 28 

2023 con sus copias respectiva.  Todo esto en un plazo de 10 días hábiles.   29 

ACUERDO No. 31-2023  30 
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 Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 1 

Alvaro Morales González, Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval,  2 

acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme:  Aprobar la moción 3 

presentada por los cinco Regidores Propietarios, a saber: 4 

a. Dispensar de todo trámite de comisión. 5 

b. En atención a la solicitud reiterada de los vecinos del Cantón de Santa Bárbara 6 

en relación con  los visados otorgados por este municipio desde el año 2018 luego 7 

de aprobado  el Reglamento de  Ampliación de Cuadrantes, se solicita a la Unidad de 8 

Catastro y Topografía un informe completo que contenga copia de  todos los visados 9 

y  sus respectivos usos de suelo otorgados entre el 2018 a la fecha.   10 

c. Informe completo de las construcciones de condominios que se han aprobado 11 

en el Cantón de Santa Bárbara desde la aprobación del Reglamento hasta la fecha. 12 

d. Se instruye a la Auditoría Interna para que verifique que la totalidad de la 13 

información que será suministrada a este Concejo,  sea la que realmente se encuentra 14 

en custodia en las unidades correspondientes. 15 

e. Lo anterior en un plazo de diez días hábiles a partir del comunicado del 16 

acuerdo 17 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 18 

No hay 19 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte  horas  y catorce  minutos, el señor 20 

Presidente Hamlet Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. ------------ ES TODO 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Secretaria      Presidente 26 


